
DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2023

4. Dependencia y servicios sociales
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Respecto de esto último, activado el reconocimiento de su situación de dependencia por urgencia social, el afectado fue 
valorado como dependiente moderado, lo que le privaba de la necesaria intensidad de la ayuda a domicilio, procediendo 
el Ayuntamiento a reconocerle como complemento la ayuda a domicilio municipal, instando de oficio la revisión de 
grado al no ajustarse la valoración a la situación real del afectado.

La revisión condujo a una dependencia severa, si bien, la propuesta de PIA orientaba a un centro residencial, lo que, 
como ya auspiciábamos, provocó el rechazo del interesado y su alteración, a pesar de lo cual la Delegación Territorial de 
Inclusión Social refería que se estaba trabajando para consensuar con él dicho recurso.

Nuevamente esta Defensoría comunicó al Ayuntamiento de Cádiz la preocupación por la decisión que pudiera alcan-
zarse y el respeto a la autonomía de su voluntad, teniendo en cuenta las preferencias manifestadas por el interesado, 
que no deseaba abandonar su domicilio y entorno.

Finalmente, desde el Ayuntamiento se concluyó informando sobre el archivo de las diligencias dirigidas a adoptar me-
didas de apoyo judicial, al concluirse que, al margen de su deficiencia sensorial o sordomudez, el interesado no está 
incurso en causa legal alguna que lo justifique, ostentando capacidad de autogobierno personal y patrimonial; y nos 
traslada la ingente intervención social desplegada a su favor, cuyo resultado ha sido la mejora de su calidad de vida en 
los ámbitos de salud, vivienda, alimentación y organización doméstica en general.

En este resultado ha sido relevante el enfoque sensible de los Servicios Sociales y su dedicación y labor rectora y 
de coordinación interadministrativa, que en la disyuntiva de cuál pudiera ser el recurso idóneo del Sistema de la De-
pendencia, ha apreciado la oportunidad de crear un vínculo de confianza centrado en la persona, con su participación en 
todo el proceso de atención, respeto a su ritmo, opinión y decisiones, concluyendo la idoneidad de la ayuda a domicilio.

El esfuerzo y trabajo de los profesionales de los Servicios Sociales, activando la coordinación con otros muchos como 
directores del proceso, ha permitido que el interesado cuente en la actualidad con los recursos disponibles para vivir 
en su medio habitual y mantenerse integrado en su barrio y ciudad, así como conocer mejor sus necesidades, a fin de 
trasladar al sistema judicial en estos momentos cuáles son los ámbitos en que revestirán utilidad las medidas de apoyo 
judicial para la protección de sus bienes y ámbito económico y patrimonial.

Felicitamos a los profesionales de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Cádiz que han hecho honor con 
este caso al verdadero sentido de su intervención. 

2.1.1.2.4. La vulneración de derechos sociales por las dilaciones en la 
respuesta del Sistema para la promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia

Más de un 90% de las quejas recibidas sobre el Sistema de la Autonomía Personal y Atención a las personas en si-
tuación de dependencia tienen por parte afectada a una persona mayor, dado el volumen de población adulta mayor 
y el deterioro vinculado a la edad.

Las consecuencias que las dilaciones en la efectividad del derecho comportan en las personas mayores y en su entor-
no vital son devastadoras: cónyuges añosos a cargo de otros cónyuges con su capacidad física también limitada, sin 
ningún apoyo administrativo; hijos e hijas compelidos al sufrimiento de conciliar vida laboral, familiar y atención a sus 
progenitores, desvalidos física o mentalmente; o personas mayores sin apoyo familiar ni social en situación de cuasi 
desamparo. Y todo ello, en el contexto de un derecho subjetivo que permitiría paliar o minorar los perjuicios si respetara 
sus plazos legales.

Otras personas sin red familiar ni social de apoyo obtienen respuesta en algún centro del sector no lucrativo, cuyas 
reivindicaciones, expresadas por representantes de LARES Andalucía, como Asociación andaluza de Residencias y 
Servicios de atención a los mayores -sector solidario-, han quedado reflejadas en el apartado anterior sobre el Sistema 
de la Dependencia.
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